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El invento se refiere a dispositivos de fija ció n  de 

r ie le s  y a conjuntos de vía de ferrocarril que incluyen dichos 

dispositivos.

De acuerdo con e l invento, se proporciona un disposi 

5 tivo de sujeción de rie les que incluye un trozo de metal que ha 

sido doblado para presentar, desde una extremidad a la otra: una 

parte elástica  curva destinada a apoyarse en e l patín del r ie l,  

una segunda parte que se extiende a partir de dicha parte cur 

va e lá stica , una zona curva en la cual e l metal está doblado 

10 sobre si mismo, una tercera parte que se extiende a partir de

dicha curva, formando conjuntamente dichas segunda y tercera par 

tes un vástago, otra parte curva en la cual e l metal ae:-dobla 

de nuevo sobre s í mismo, constituyendo ésta última pacte curva 

una región destinada a recibir los golpes para introducir el 

1  ̂ vástago en un agujero formado en una traviesa de madera o en 

una pieza de madera de un conjunto de vía de ferrocarril, y 

otra parte suplementaria que se extiende a partir de dicha cur 

va suplementaria y que se termina en dicha otra extremidad, es 

tando e l dispositivo constituido de ta l manera que e l  vástago 

20 pueda ser introducido en un agujero adyacente a un r ie l  de modo 

que dicha parte curva elástica  se apoye sobre e l  patín del r ie l  

para sujetarlo, hasta que dicha otra extremidad se apoye sobre 

la viga de madera o pieza de madera.

Dicha otra extremidad es preferentemente una extremi 

23 dad inclinada, siendo e l dispositivo ta l que después de intro 

ducir así e l  vástago en un agujero adyacente al r ie l,  la fuerza 

de sujeción de dicha parte curva elástica pueda en caso de nece 

sidad ser aumentada introduciendo dicha extremidad inclinada 

con la traviesa de madera o en la pieza de madera del conjunto 

30 de vía de ferrocarril.
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1 El invento incluye igualmente un conjunto de via de

ferrocarril que incluye un r ie l y un dispositivo de sujeción 

de r ie l de acuerdo con uno cualquiera de los dos párrafos an 

teriores, habiendo sido introducido e l vastago del dispositivo  

5 en un agujero adyacente al r ie l ,  formado en una viga de madera 

o en una pieza de madera del conjunto de ta l  manera que la par 

te elástica curva se apoye contra e l patín del r ie l  para mante 

ner este, apoyándose dicha otra extremidad contra la traviesa  

de madera o la pieza de madera del conjunto, o apoyándose dicha 

10 extremidad inclinada en la traviesa de madera o en la pieza de 

madera del conjunto, o habiendo sido introducido en e lla .

Para que e l invento pueda entenderse más claramente, 

y para representar de qué manera puede llevarse a la práctica, 

se hará ahora referencia, a títu lo  de ejemplo, a los dibujos 

1$ adjuntos, en los cuales:

Las Figuras 1a y 1B son unas vista s de extremidad 

y lateral respectivamente, de un dispositivo de fija ció n  de 

rie les; y

La Figura 2 es un diagrama, parcialmente en sección 

20 transversal de una parte de un conjunto de vía de ferrocarril

que incluye e l dispositivo de fija ció n  de r ie l según e l invento.

Haciendo ahora referencia a las Figuras la y 1b, se 

representa un simple trozo de barra de acero elástico  de sección 

transversal rectangular (0,9 cm por 1,8 cm), que ha sido dobla 

25 da para formar un dispositivo de fija ció n  de r ie l.  La barra ha 

sido doblada para que presente,a partir de una extremidad, una 

parte curva elástica 1 destinada a apoyarse por su extremidad 

2 sobre e l patín del r ie l para mantenerlo; una parte 3b que se 

extiende a partir de la parte elástica  curva 1; una parte dobla 

30 da en ángulo agudo 4a en e l sentido de la longitud de la barra
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1 que hace que la barra está doblada sobre s i misma para formar 

una parte 3b, estando las partes 3s. y 3b en contacto la una 

con la otra y formando conjuntamente un vastago de sección trans 

versal cuadrada (1,8 cm por 1,8 cm), el cual puede ser introdu 

5 cido en un agujero formado en una traviesa de madera o en una 

pieza de madera de un conjunto de vía de ferrocarril; otra cur 

va bruaca 4b en e l sentido de la longitud de la barra que hace 

que la  barra se doble de nuevo aobre s í misma para formar una 

parte 5, en contacto con la parte 3b y que se termina en la otra 

10 extremidad 6 de la barra, la cual está biselada.

Como puede verse en la Figura 1a,la parte curva elás 

tica  1 ha sido torcida hacia un lado del vastago, de modo que 

pueda apoyarse contra e l patín de un r a il cuando se introduce 

e l vastago en un agujero adyacente formado en una traviesa de 

15 madera o en una pieza de madera de un conjunto de vía de ferroca 

r r i l .  El dispositivo de fija ció n  de r a il es ta l  que, estando 

e l  vástago situado verticalmente, la tangente común a l vértice  

de la curva 4b y e l  vértice de la parte curva elástica 1 es 

horizontal, y una línea horizontal que pasa por la  unión de la 

20 punta de la extremidad biselada 6 y de la parte 3b, pasa por la 

parte extrema 2 de la parte elástica  1. La altura del vértice  

de la parte 1 encima de dicha línea horizontal es preferentemen 

te de 3*5 cm; la extremidad biselada 6 es ta l que forma un ángu 

lo de 453 con relación a los costados del vástago; la extremidad 

25 de la parte 1 está situada preferentemente a 8,5 cm de la unión 

de las partes 3a y 3b del vastago; y la distancia a partir de 

la  parte inferior del vástago hasta la tangente común al vérti 

ce de la curva 4b y a l vértice de la parte 1 es preferentemente 

de 14 ,4  cm.

La Figura 2 representa un dispositivo de éste tipo30
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1 manteniendo un r ie l 7 directamente sobre una traviesa de ctadera 

9 . Un agujero de sección transversal circular 1C ha sido perfo 

rado en la traviesa 9 en un punto adyacente al patín 8 del r ie l,  

y e l vastago ha sido introducido a martillazos contra e l vórtice  

5 de la curva 4b en e l agujero 1C de modo que la parte elástica  

curva 1 se apoye por medio de su parte 2 sobre e l patín del r ie l.  

El diámetro del agujero 10 debe elegirse de acuerdo con la made 

ra utilizada para la traviesa con e l fin  ae asegurar un agarre 

adecuado del váatago en e l agujero. Este diámetro no debe ser 

n/ superior a la longitud de la diagonal de la sección transversal 

cuadrada del vastago y cuanto más dura es la madera, tanto más 

importante debe ser el diámetro. La introducción del vástago se 

prosigue hasta que la punta de la extremidad biselada ae apoye 

contra la cara superior de la traviesa. En ésta posición del 

15 dispositivo, la parte elástica curva 1, se tensa contra e l patín 

8 del r ie l,  situándose e l vértice de la parte 1 encima del ver 

tice  de la curva 4jo . Después de un cierto tiempo puede ocurrir 

que en razón del tráfico , e l r a il  se empotre en la traviesa 9 

haciendo que la parte elástica 1 baje con relación a l resto del 

20 dispositivo, reduciendo así le tensión de éste y por tanto dis 

minuyendo su fuerza de sujeción contra el patín del r ie l.  Sin 

embargo, el vástago del dispositivo puede introducirse más ade 

lante en e l agujero por medio de martillazos aplicados sobre el 

vértice de la curva 4b, introduciéndose la extremidad biselada 

25 6 en la traviesa 9 de modo que ésta operación pueda ser realiza

da, restableciéndose asi la fuerza de sujeción necesaria de la 

parte elástica 1.

En lugar de u tiliz a r  una traviesa de madera provista 

de un agujero en el cual ae introduce e l  vástago, puede u tiliz a r

30 se una traviesa de hormigón, y en éste oaso e l váatago se intro
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duce en un agujero formado en un tapón de madera colocado en la  

traviesa en un punto adyacente al patín del r ie l.  En variante, 

s i  en lugar de traviesas se u t iliz a  una larga losa de hormigón 

que soporta los r ie le s , los vastagos de estos dispositivos pue­

den introducirse en unos agujeros formados en unos tapones de 

madera colocados en la  losa en puntos adyacentes al patín del 

r ie l .

En resumen, la  presente Patente de Invención que se so 

l i c i t a  deberá recaer sobre las siguientes:

REIVINDICACIONES

1 . Mejoras introducidas en dispositivos de fijación  

de c a rril que incluyen un trozo de metal el cual ha sido doblado 

para presentar desde una extremidad a la  otra: una parte elástica  

curva destinada a apoyarse en el patín del c a rril, una segunda -  

parte que se extiende a p artir de dicha parte curva elástica, una 

zona curva en la  cual el metal está doblado sobre s i mismo, una 

tercera parte que se extiende a partir de dicha curva, formando 

conjuntamente dichas segunda y  tercera partes un vastago, otra -  

parte curva en el trozo de metal, proporcionando esta última una 

región destinada a recibir los golpes (como un dispositivo de in­

troducción del vástago en un agujero vertica l formado en una tra­

viesa de madera o en una pieza de madera de un conjunto de vía de 

ferrocarril) y  una parte suplementaria que se extiende a partir  

de dicha curva suplementaria y  que se termina en dicha otra extre 

midad, caracterizadas porque como resultado de la  curva suplemen­

ta r ia  el trozo de metal se dobla de nuevo sobre s i mismo, porque 

la  curva suplementaria se encuentra por encima del otro extremo 

cuando el vástago se prolonga en una dirección vertica l ccn la  curva 

ás baja mencionada en primer ligar y  porque e l otro extremo es un ex­

tremo inclinado, siendo el dispositivo t a l  que el vástago pueda in-
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troducirse en dicho agujero vertica l adyacente a un carril de mo­

do que dicha parte curva elástica  se apoye sobre el patín del ca­

r r i l  para sujetarlo y  para que el otro extremo inclinado se apo­

ye sobre la  viga de madera o una pieza de madera y, una vez que 

se ha introducido asi el vastago en ta l  agujero, la  fuerza de su- 

jección de la  parte curva elá stica  puede, s i es necesario aumen­

tarse introduciendo el otro extremo inclinado en la  traviesa de 

madera o pieza de madera del conjunto de via  de ferrocarril.

2. Mejoras según la  reivindicación 1, caracterizadas 

porque el otro extremo inclinado ea un extremo biselado.

3 . Mejoras según las reivindicaciones 1 y  2 , caracte­

rizadas porque la  segunda y  tercera partes se tocan una con otra.

4 . Mejoras según las reivindicaciones anteriores ca­

racterizadas porque el trozo de metal se vuelve sobre s i mismo 

180° como resultado de la  curva suplementaria.

5 . Mejoras según la  reivindicación 4 , caracterizadas 

porque la  parte suplementaria y  la  tercera parte se tocan entre 

s i.

6. Mejoras según una cualquiera de las reivindicacio­

nes anteriores, caracterizadas porque en un conjunto de via de 

ferrocarril con el vástago introducido en un agujero ve rtica l de 

una vigueta de madera o pieza de madera del conjunto, siendo ad  ̂

yacente el agujero a un ca rril del conjunto, para que la  parte 

elástica  curva se apoye contra el patín del ca rril para sujetar 

este, apoyándose dicha otra extremidad inclinada contra la  v i­

gueta de madera o pieza-de madera del conjunto o habiendo sido 

introducido en e lla .

7 . Se reivindica por último como objeto sobre el que 

ha de recaer la  Patente de Invención que se so lic ita : MEJORAS IN­

TRODUCIDAS EN DISPOSITIVOS DE FIJACION DE CARRIL.
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Todo conforme queda d e sc rito  y re iv ind icado  en la  pre
sen te  Memoria d e s c r ip tiv a , que consta de ocho páginas mecanogra
fia d a s  y d ibu jos que se acompañan.

Madrid, 13 de marzo de 1.973 
BERÜ1AHBO UNGRIA 
P;
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